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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00125 00 

ASUNTO CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR.  

 

 

Recibido del Tribunal Superior de Medellín -Sala Unitaria de Decisión Civil-, el 

presente proceso VERBAL con decisión del 17 de marzo de 2021 (archivo 01, folios 

1-7 Cdno Apelación), mediante el cual CONFIRMÓ el proveído dictado el 08 de 

febrero de la anualidad (archivo 40, folios 659-661) -por medio del cual se rechazó 

la demanda por no haberse cumplido con el requisito que motivó su inadmisión-; 

se ordena cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

Por lo antelado, se procederá al archivo del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _047___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _6 de abril de 2021____ 
 

 
VERÓNICA GÓMEZ MONCADA 

SECRETARIA 
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